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VIENDOSE tenido prcfcnte en el Con-í 
fejo, y Sala de Millones, que refpcéta 
de ceflar en fin de eñe mes el arrenda
miento de las B entas Provinciales de 
efla Provincia, que eftá á cargo de 

r . y 
no aviendo perdona, que hafta aora aya ofrecido pre-í 
cío admifible, fiendo precifo adminiftrarlas de quenca 
de la Real Hazienda, deíde el dia primero de Enero del 
año próximo que viene de i / Z Z . Por decreto de 4. de 
cftc mes,acordo Te dieíTcn las ordenes corrcípondientcs, 
anticipando las noticias conducentes á efte fin , para 
<juc íe adelanten las providencias , que es neccílario 
praótique V . aísi en lo peculiar de cíTc Partido, co
mo en los demás, que fe comprehenden en eífa Inten* 
dencia, y Provincia vy en fu cumplimiento , preveni
mos a V . que para dcfde primero de Enero del ex^ 
preífadoañode i y z z . f e han de adminiftrar las Ren
tas , y Derechos de Alcavalas^Tcrcias 4. vnos por 100* 
derecho de fiel medidor ,fervicios de 24. millones, 
JSg»Soldadosnucvos, impueftosde carnes, y fervicio 
de tres millones, que fe adeudaren, repartieren, y co
braren, en todas las Ciudades, Villas , y Lugares de los 
Partidos, que comptehende eífa Provincia j a cuyo fin, 
y para que entiendan todos, que la providencia de ad-
miniftracion es, y pertenece a la Real Hazienda , debe 
darV. loscorrefpondlentes avifos a los Subdelega
dos de fu jurifdicion, previniéndoles , que inmediata-
mente faciliten en los Pueblos el cncaícaimiento que 
deben hazer con díftiacipn de Rencas, y Derechos, paw 
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ra que cfta reparación firva al cavimíento, que fe ha de 
dar a los juros fuuadosen cada vno. 

Que en las Villas, y Lugares donde fuere neceífa-
riovfardc la adminíñracion , difpondrá V . que la 

quema de lo que produciere cada derecho, y ¡mpuef-
to , fe lleve también feparada , creyendo el Confejo, 
que para evitar los fraudes, tendrá V . preíence lo que 
antes fe ha pra¿ticado, y reglas q u e ^ ¥ han preferipto, 
no expreífando a V. otra cofa, que el que ya fea para 
la adminiftracion, ó ya para los encabezamientos, que 
fe hu vieren de celebrar, tenga VV prefente lo que 
conviniere al mayor aumento yy que a é l , y al reíguar-
do»fe ha de dirigir todo el cuidado $ y prevenciones 
de V» y de los Subdelegados en la inteligencia, de 
que a reierva de las Caberas de Partido donde con
venga poner adminiftracion, fe encargue en las demás 
Ciudades, Villas, y Lugares la adminiftracion á las 
Jufticias Ordinarias, por íu quema Í y rieígo, excedan, 
o no lo qpc deban contribuir de 8009. maravedis, por 
todas Rentas, y ramos, falvo, que en las Ciudades, V i -
lias, y Lugares que fe contemple , conviene fe admi-
niñrc de quenta de la Real Hazienda , que lo deberán 
hazer , dando quenta al Confejo para fu apro
bación. 

QueV# d e o r d e n a l o s C ó n t á d o r c ^ pará que de 
las Relaciones de vaIores,que el Rccaudádor aélual hu^ 
viere prefemado en la Contaduria de efla Intendencia, 
fe fu|>miniftren las noticias de los encabezámientds ce* 
Icbrados, y también 4e lo que han producido las Ciu
dades, Villas, y Lugares ^ que huvieren eftado en ad-
miniftracíon * á fin de que con prefencia de vnos, y 
otros valores, fe puedan reglar los que nuevamente íe 
encabezaren. 20b 

Enlos derechos deServícío Ordinario , y Milicias, 
que también íc han de adminiftrar, no tiene el Confe-



jonacín queadveftira V . porque cfl^s dos contribu-í 
dones, tienen la calidad de inakcrablcs, y fu cobran
za , hafta en la cantidad ya reglada, depende de las re
ceptorías , que fe defpachan , las quales hará el Conrejo 
fe comuniquen a V , para que con las noticias que 
ellas mifmas declaran de lo repartido a cada Pueblo 
ponga V . y los Subdelegados cobro en ello a eyemp-
don de las remlfsiones , y moderaciones concedidas» 
porque cñas han de fubfiftir, dando quema al Conícjo 
de las que fueren. 

Es muy pofs¡ble,que muchas Villas, y Lugares^ 
por no experimentar el deffaíToísiego de la adminiftra-
don , quieran encabezarfe en el precio, que antes han 
pagado j y aunque, fi llegare eñe cafo, no fera deí apaci* 
ble la propoficion , con todo antes de paliara a d m i 
tirla i ó defpreciarla, convendrá que V. y los Subde
legados , cada vno en fu territorio, averigüe, fi los poC-
íibles Comercios, copfumo, Vezinos, Ganados, y de
más tratos de que vfare el común de la Vi l l a , ó Lugar» 

SOtí corrcfpondientes % la equidad de que no fe altere el . 
precio Aporque fi no fuere afsi, y á la proporción aótuaf 
merecieren fe Ies-Cargue mas de lo que antes, deberá 
hazerfe , teniendo V . entendido , que qualquier» 
encabezamiento, que fe hiziere , ha de fer por quatro 
años , empezando dcfde elexpreífado dia primero de 
Enero del referido año de l y i z . 6 por el tiempo que 
cada Pueblo fe quifieífe encabezar durante el tiempo de 
la adminiftracion* 

Alfindedefviarlosj pcrjuyzios i que ocafionava la 
multiplicidad de ExecutoreSí que antes íc defpachavan 
por diftincas Superintendencias, y detechos, fue fu Ma-
geftad férvido, como V . íabe > demandar íc reglaP 
fe la cobranza á fola vna mano, y dirección ^ de modo, 
que al mifmo tiempo que fe defpachaífe á la de vn im-
pucftojfcincluyeflcn lo^ demás que tocavan á otras 

Pro^ 



Provincias,ps^facilitarefta idea, fe tomo U pmví-
dcncia,dc queeala Teforeria , ó Partido, donde ios 
Lugaresfbsecosa él pao-aífea Millones , contribuían 
Gonfiguicntementccon las demás Rentas j y aviendofc 
logrado efta íeparacion, y de ella el conocimiento, de 
que los Arrendadores de vnas Provincias con otras ten
gan entre si que refeontrar, por lo que fe les fepara, ó 
agrega, como Vé puede tener reconocido, por el 
ajuílamiento, que fe le remitió por la Contaduría Ge
neral de Valores > y eñará Tentado en la Contaduría de 
cflalntendencia , aviendo defubfiftir , como íubfifte 
efta Planta , es muy conveniente, que V . fe inftru-
ya de é l , y que efté advertido, de que quando acudiere 
a efla Superintendencia el Recaudador aquíen fe le ha 
íegregado, y tiene derecho á repetir hafta en la canti
dad que fuer^, por cñarle cargada en fu contrato,man-
de V . fe le entregue, ó compenfe con lo que de el 
propio Partido íc le huviere agregado. 

Por Decreto de j.deNoviembre de el año de 1717.-
ínandó fuMagcñad fuprimir en todo el Reyno el Eftan* 
co General del Aguardiente, y Miftclas, y en fu coníc^ 
^uenciaíCeífaron también los que particularmente c t 
tavan concedidos, y enajenados a diferentes perfonas, 
dexando libre efte genero, no folo para que qualquiera 
cofechero pudicíTc veneficiar el Vino de fu cofecha, re
duciéndole a Aguardiente s ó Miftclas, fino para que 
ambos jeneros pudiclTcn tranfitar por el Reyno, fin pa
gar derechos algunos > y por el beneficio que hazia, los 
Gofecheros, producía el arbitrio que antes tenían de 
reducir los Vinos, y por el vtil de el Recaudador, fe au*. 
íncntaron a efte, y al precio de fu contrato,por equival 
lente de cftc mayor confumo 

efta cantidad, y aun algtw 
na mas tiene el Confejo entendido, que hafta aqui fe h^ 
repartido, y cobrado entre los Lugares, ün diftincion. 
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y conviniendo fcpafár enteramente efta praétícíi por íá 
perjüdici^ , que ha (ido fu modo general de repartírj 
encarga el Confejo á V . que en la Adminiñracion» 
ó Encabezamiento que íc celebraren, no fe cobre, n i 
reparta eñe derecho con el nombre de Aguardiente; 
pues aviendofe cñinguido, como V . íabe, no ay 
motivo que obligue á que íc mantenga femejantc con
tribución^ pero porque de la providencia de averie fu-
primido areíuha que el Cofechcro logre el vcil del ma
yor confumo, y falida de los Vinos, que era de lo qup 
antes le privaba el Eftanco^ debe eftár V . y fus Sub
delegados advertidos de cfte beneficio, para que en el 
cafo de Encabezar alguna Villa , ó Lugar, que fea de 
cófecha, fe le haga prefente el vdl que a fu favor comu
nica la refolucion tomada,y aumente elEncabezamien-
to a proporción delinteres que íc le figue; pero efto ha 
de fer fin el nombre de Aguardiente, y fin incluir cnfe-i 
mejanteconfideracion a los Lugares que carecieren da 
cofecha de Vino vporque falcando efta , falta cambicar 
la conveniencia^ no ay motivo para reconvenirlos. 

En lo tocante a la contribución de Eclcfiañicos, y 
Miniftros de Inquificion, es muy pofsible fe fucciccm 
queñiones, y dudas que turben la Adminiftracion, y 
buenaarmonia,y1 para evitar el deforden que puede 
producir la inftancia de qualefquiera de las dos jurifdic-
ciones, que tenga V . prefente la Carta a cordada, y 
Cédulas que fobre eílo fe han expedidoras qualcs cont, 
taran en las Contadurías de laSuperintendenciaiy fi acas 
fo no fe encontraren, lo avife V . por nueftra mano,; 
para que fe le puedan dirigir. 

En todas las demás dudas, que es dable ocurran, f 
en efta fe dexan de prevenir, lo confuiré V . al Con
fejo , feñaladamente por lo tocante á Rentas Reales al 
dcHazicnda, y por lo refpeótivoá Millones, a la Sala 
de ellos, á fin de que yiftas en ambos Tribunales, fe co*. 
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niiiníaucn a V , Î s rerolucloncs que íc tdrnatcn» 
De todos los Encabezamientos, que fe celebraren, 

ú ntf ^up .Vy quenca por menor de lo que produxeren lasCiudades, 
Villas,y Lugares, cu donde fuere precifo eftableccr 
Adminifi ración, han ac tener puntual noticia las Con-
taduiias de Rentas Reales, y Servicios de Millones, las 
qualcs han de tomar la razón de las Eícripturas, Repar* 
timientos, y demás cofas concernientes a la liquidación 
del valor, para que quando fe formaren las Relaciones 
del que han tenido las Rentas, vengan con diftincion de 
derechos j y pueda en fu confequencia aplicarfe al aver 
de los Joros, lo que íes tocare, y á fu Mageñad el Cau
dal que le perteneciexe. 

Si en alguna Ciudad, Vi l la ,ó Lugar , Cabeza de 
Pactido.de los que fe Adminiftraren,fuerc precifo nom-
brar Guardas % Admini í i radoreSi y demás Miniftros que 
cuiden del refguardo > y lleven la quenta de lo que cor-
refponde á cada impuefto, con la feparacion que que
da prevenida; que difponga V . fe elijan, y de los 
que áfsi nombrare ^ y fueldos que le pareciere ^ config-
nar parála m a n u t e ü d o n de ellos; dé quenta V . al 
Confejo a fin de que los apruebe % advirtiendo , que fin 
que preceda efta circunftancia ^ no fe abonaran. 

También tendrá V* prefentc en qué Lugar debe 
poner, AdmiñiftradoreSíGuardasjyMiniftíos parala Ad-
miniñrácion, y en qdales ha de correr de quenta de las 
Juíligas ^ y a eftos fe Ies advertirá la forma ^ de quenta 
que han de llevar ¿ pará que no fe ofrezcan reparos, ni 
detenciones al tiempo que acudan á darla, de lo que ha 
producido la Adminiftracion en eltiempo que ha cor^ 
rido á fu cuidado. 

Ha diferentes Villas,y Lugares de efla Provincia,tie
ne fu Mageftad concedida la moderación de encabeza-
Híientos, y á otros remifsion de lo que de ellos deben, 
hafta fin de eñe ano, y aunque cftas gracias deben fub-

fiftír^ 



fmf, combendr3, que cxpecülaáas las que foti , y fus 
n^meírcuaftancias, dé V . quema al Con fe jo por ú , cu 

inteligencia de ellas tuviere que prevenir. 
, • '4 En io refpeétivo a Dcpoíitarios.Arcueros, en cuyo 

c0Í^ poder entren los caudales procedidos de la Adminiflra-
cion, que V . haga, que en las Ciudades Capitales, 

zoluñ ; que lo fon de Partidos, íubíiltan los Dcpolitarios, o Ar
queros, que las Ciudades mifmas tuvieren nombrados, 

t^^13 ó nombraren con la circunftancia de que ha de tener 
2 prefente ,c]ue ettos han de íer los mas abonados, y 

que afiancen los Capiculares, y Ayuntamientos , na 
permitiendo que cftos en la diftribucion, y manejo de 

^ slnipo los caudales tengan incluíion alguna, porque efta ha de 
t fer privativa a V , y que los Superintendentes partí* 
t culares, y Contadores, deben executar la miírna di l i -

gencIa,quanto a que los Cap¡tularcs3nj Ayuntamientos, 
tengan conexfion con los caudales, que entraren en po
der de los DcpoGtanos, Arqueros,con el pretexto de 
Bombrarlos , porque cito produciría defperdicios con-
íiderables y afsi fe fabe que el aóto de nombrar es de l a 
obligación, fin que por ella puedan, ni deban reprodu
cir a nada, advirtiendo V , a los Superintendentes, y 

\

Contadores, la intervención particular, que es neceíTa-
rio llevar de los caudales que recibieren pormenor los 
Dcpi?fitanos, ó Arqueras, para que fi en fin de cada 
mes, ó femana quificrc V . tener noticia dé lo que 
ha entrado, y excite en Arcas j pueda V . lograrlo, 
y reglar fácilmente las diftribuciones que fe le encarga
ren ; y que aviendo de ser, ay la Caxa principal, en don
de han de entrar todos los caudales déla Adminiftra-
cion, difpodra V. -fe nombre vn Caxero que fea de 
fu fatísfacclon, para que cftc perciva el todo de la Pro
vincia , y lo particular de cífa Tcíoreria, con la adver
tencia de que ha de dar quenta en la Contaduría mayor, 
y por cfto fe llevará por la Contaduría la mifma inter-

ven-



véncicn que en hs Jemas partes, y Partidos, a fin de W 
h a lo que entra diariamente, y el falario que fe huvic-
rede feñídaraefie Caxero ,y demás particulares, MU 
r/iftros, ^ Guardas j los proporcionara V . haziendo 
fe forme relación de todos, y dando quema al Coníejo, 
para fu aprobación. 

En lo tocante a caufas^ recuríbs,y demás autos 
Judiciales, que puedan ofrecerfe a V . y fus Subde
legados , cada vno en virtud de la comiísion que tiene, 
deben entender por s i , admitiendo las apelaciones para 
los Coníejo de Hacienda,y Millones, a quien dari 
avifo de lo que fubcefsivamente fuero ocurriendo lo 
confultivo, por mano de fus Secretarios, y lo tocante a 
Rentas Reales, por la Contaduria General de Valores,' 
y por lo rcfpcótivo á Millones, por la General de ello^ 
para que por vnas^ otras partes íc comuniquen á V , 
las refoluciones que fe tomaren; 
Dios guarde á V . muchos años, Madrid 
piziembrede i j l l * 
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